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JUNTA DE ANDALUCÍA
————

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

————

Delegación del Gobierno en Sevilla

Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y declaración en concreto de utilidad pública realizada por la mercantil Torrepalma  
Energy 1 S.L, para la implantación de las infraestructuras de evacuación de las instalaciones de generación de energía eléc-
trica denominadas «Torrepalma Energy 1.2» y «Alcores 3», con una potencia de 40 MWN, y ubicada en el término municipal 
de Sevilla y término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

A los efectos previstos en lo establecido en el título VII del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 

Administrativa Previa y la declaración en concreto de utilidad pública para la infraestructura de evacuación de las instalaciones de 

término municipal de Sevilla y término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Domicilio: Paseo de Cristóbal Colón, núm. 20, C.P. 41001 Sevilla.
-

Emplazamiento del HSF: Polígono 19, parcelas 2, 5 y 41 del término municipal de Sevilla.
Finalidad de la instalación:  Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 

413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos).

Descripción de la instalación:  El objeto de la instalación es la evacuación de la energía eléctrica producida desde el HSF 

Categoría de la línea: 1.ª Categoría.
Conductor: LA-180, con un conductor por fase.
N.º apoyos: 7.
N.º vanos: 5.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en avenida de 

o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el 
procedimiento de autorización administrativa, en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental de la actuación, así como sobre 

mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte (20) días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la transparencia de la Junta de Andalucía 

En Sevilla a 16 de enero de 2020.—El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.

ANEXO BDA
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
————

Comisaría de Aguas

N.º expediente: AUTEM-2658/2019-CYG

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de derivación provisional de aguas públicas:

Peticionaria: Solucia Renovables 1 S.L.
Uso: Industrial (Producción de energía).
Volumen anual (m3/año): 837.403,00.
Captación:

Nº de capt. Procedencia del agua Término municipal Provincia
Coord. X UTM 

(ETRS89) Huso 30
Coord. Y UTM 

(ETRS89) Huso 30

1
Bajo Guadalquivir

Palma del Río Córdoba 294530 4174235

2 Río Guadalquivir Lebrija Sevilla 226438 4105718
3 Balsa Melendo - Punto de  

derivación a planta termosolar
Lebrija Sevilla 229110 4094856

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta Confede-

técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla a 15 de noviembre de 2019.—El Jefe de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier Santaella Robles.


